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                                                                                                                                  CONTRATO DE CESIÓN 
DERECHOS PATRIMONIALES DE AUTOR



CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS PATRIMONIALES DE AUTOR


	CEDENTE: 
	Escribir aquí los nombres de todos los autores

	CESIONARIO:
	CORPORACIÓN UNIVERSIDAD DE LA COSTA CUC



Entre suscritos a saber, por una parte, EDUARDO CRISSIEN BORRERO mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía N° 72.139.644 actuando en nombre y representación de la CORPORACIÓN UNIVERSIDAD DE LA COSTA CUC, en su condición de Rector, y quien para los efectos del presente contrato se denominará EL CESIONARIO por una parte, y por la otra (escribir aquí los nombres de todos los autores)  XXXXXXXXXXXXXX, mayor de edad, identificado (escribir aquí la identificación de todos los autores) con la cédula de ciudadanía N° XXXXXXXXXX, quien para los efectos se denominará EL CEDENTE, hemos acordado celebrar el presente contrato de CESIÓN DE DERECHOS PATRIMONIALES DE AUTOR, que se regirá por la Ley 23 de 1982, ley 1450 de 2011, la Decisión 351 de la CAN, y en especial por las siguientes CLAUSULAS:  
 
PRIMERA. – OBJETO: El objeto del presente contrato es la cesión total de los derechos patrimoniales de autor de la obra literaria titulada: XXXXXXXXXXX, del cual EL CEDENTE entregará a EL CESIONARIO en este acto, un ejemplar en medio magnético que constituye parte integral del presente contrato, para que EL CESIONARIO lo utilice por cualquier forma conocida o por conocer, en el entorno análogo y digital, dentro y fuera del territorio nacional y por el tiempo que la estipule la ley sobre la protección de los derechos.   

PARÁGRAFO: La identificación inicial presentada como título de la obra por el autor podrá ser modificada total o parcialmente por CECIONARIO de acuerdo con la necesidad de publicación y políticas editoriales vigentes para el momento de celebración de este contrato. La modificación en el título del manuscrito que por este contrato se entrega no constituye cambio de la obra objeto del presente contrato.

SEGUNDA. – DETERMINACIÓN Y ALCANCE DEL OBJETO: Para los efectos del presente contrato, se entiende que EL CEDENTE cede y transfiere sin ninguna limitación a EL CESIONARIO el derecho exclusivo de autorizar o prohibir: la reproducción, comunicación pública, distribución, importación al territorio de cualquier país, transformación de la obra, así como su traducción, adaptación, arreglo o cualquier otra transformación o forma de explotación de la obra conocida o por conocer, así como los derechos contenidos en el artículo 12 de la Ley 23 de 1982, en concordancia con los estipulados en el artículo 13 de la decisión andina 351 de 1993 de la Comunidad Andina de Naciones. 

TERCERA. –  EXCLUSIVIDAD: La cesión que se hace por medio del presente contrato es de carácter exclusivo tanto a nivel nacional como internacional, en consecuencia, EL CEDENTE no podrá realizar por sí misma ni autorizar a otra persona el uso, explotación de la obra o la utilización de cualquiera de los derechos mencionado en la cláusula primera y segunda del presente contrato. 
CUARTA. – OBLIGACIONES DEL CEDENTE: EL CEDENTE se compromete a: a) Garantizar la originalidad de la obra mencionada en la cláusula primera del presente contrato,  así como la autoría y el reconocimiento de los derechos morales que les corresponden a quienes participaron la en la creación de las obras, no existiendo impedimento de cualquier naturaleza para la cesión de los derechos previstos en este contrato; b) Responder por cualquier reclamación que al respecto pudiera sobrevenir, e indemnizará a EL CESIONARIO por los perjuicios que pudiera ocasionarle por este concepto; c) A que no editará, ni reproducirá por sí mismo, bajo su nombre o seudónimo, o por medio de terceros, la obra literaria comprendida en la cláusula primera del presente contrato. 
QUINTA. – OBLIGACIONES DEL CESIONARIO: EL CESIONARIO se compromete a garantizar los derechos morales del CEDENTE en la obra mencionada en la cláusula primera del presente contrato, así como también se compromete a llevar a cabo todos los actos o gestiones que según su criterio tiendan a obtener la mayor promoción, difusión, divulgación de la obra, así como a realizar por lo menos una edición de la misma, para lo cual llevará a cabo todos los actos o gestiones que según su criterio tiendan a obtener la mayor promoción, difusión, explotación comercial y divulgación de la obra. Se entiende que la realización del catálogo de publicaciones o la publicación en sitios web de la Corporación Universidad de la Costa CUC son suficientes para cumplir con dicha obligación. EL CEDENTE deberá prestar su mayor colaboración cuando así sea solicitado por EL CESIONARIO para el buen desarrollo de todas aquellas actividades para las cuales ha sido autorizado el CECIONARIO, para tales efectos EL CEDENTE autoriza a EL CESIONARIO, para que utilice su retrato, nombre, seudónimo o demás datos en la forma en que EL CESIONARIO estime conveniente. 
SEXTA. DERECHOS DE EL CEDENTE.- a) EL CEDENTE como autor de la obra literaria, podrá efectuar las correcciones y adiciones que estime necesarias antes de que la obra entre en prensa, o tramite de publicación. EL CEDENTE se compromete a cubrir los costos que ocasione la corrección respectiva.  
SEPTIMA  – SANCIONES: EL CEDENTE pagará a EL CESIONARIO por los costos, perjuicios y daños que le ocasionare cualquier petición o demanda de terceros en relación con el contenido del material objeto del presente contrato, con una suma equivalente a veinte  (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes, sin perjuicio de las correspondientes acciones judiciales que podrá iniciar EL CESIONARIO en cualquier momento encaminadas a obtener la indemnización plena por los perjuicios que se llegaren a ocasionar. 
OCTAVA. – SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Toda controversia o diferencia relativa a este contrato, su ejecución, interpretación, terminación y/o liquidación, se resolverá por un tribunal de arbitramento designado por el Centro de Conciliación y Arbitramento de la Cámara de Comercio de Barranquilla, conformado por un (1) árbitro. Dicho árbitro deberá ser un abogado con especial conocimiento de la materia objeto del litigio, el cual será nombrado de las listas de árbitros que posee la Cámara de Comercio de Barranquilla.

En lo no previsto en este acuerdo se aplicarán las normas pertinentes de las leyes y decretos que regulen o modifiquen la materia. 

En señal de conformidad, se suscribe en la ciudad de Barranquilla, a los ____ días del mes de _________________________ del año dos mil diez y seis (2019).




	CEDENTE
(Escribir nombre y firma de todos los cedentes)









______________________________
xxxxxxxxxxxxx 
C.C.  xxxxxx

	 CESIONARIO










____________________________
EDUARDO CRISSIEN BORRERO
C.C. 72.139.644
Rector
CORPORACION UNIVERSIDAD DE LA COSTA









	
OBRA LITERARIA: xxxx

 Elaborado: UPI/ngonzale22
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